[image: image1.png]A
) —

wO0000000





[image: image2.png]



[image: image3.png]



[image: image4.png]



[image: image5.png]\\_/\
W,

ZONA 5.1 /

MANZANA 1





[image: image6.png]ORDENANZA LOCAL

PLAN SECCIONAL RIBERA NORTE

COMUNA DE CONCEPCION

WICLUYE MODIFICACIONES DE ABRIL DE 2006 y 2007]





Artículo 13

Se deja expresamente establecido que las áreas de uso público, tales como: avenidas, calles, pasajes, parques, áreas verdes, ribera de río y áreas factibles a recuperar en el cauce del río Bío Bío, y en general todas las vías públicas y áreas verdes públicas del presente Seccional, a excepción de la faja vía definida en planos respectivos, tienen calidad de Bien Nacional de uso público, por lo cual sobre ellas no podrán ejecutarse construcciones de ningún tipo, salvo aquellas que sean complementarias a su uso especifico, tales como: kioscos, obras de interés cultural, embarcaderos, fuentes de agua, juegos infantiles, canchas deportivas, miradores, estacionamientos subterráneos, equipamientos de carácter cultural, comercial, deportivo, de esparcimiento y turismo, y otras similares según corresponda.  Las condiciones de edificación para estas construcciones complementarias serán determinadas en proyectos específicos, los cuales deberán ser aprobados por el Director de Obras Municipales de Concepción y cumplir con toda la normativa técnica y ambiental que corresponda. Para las zonas que se recuperen al río, les serán aplicables las normas de la zona 2.2. 

TITULO IV

Zonificación, Usos de Suelo y Normas Específicas

Artículo 20

Para los efectos de aplicar la presente Ordenanza, el PSRN se divide en las siguientes zonas, las que se encuentran graficadas en el Plano lámina Nº 10.

	              
	ZONAS DEL PSRN 
	MANZANAS

	Pieza de Ensanche
	1.1
	1

	
	1.2
	1,2,3,4,5,6,7,8,9

	
	1.3
	1,2

	
	1.4
	1,2,3,4,5,6

	
	1.5
	1

	Pieza Borde Río
	2.1
	1,2

	
	2.2
	1,2,3,4,5,6

	
	2.3
	se elimina

	
	2.4
	1

	Pieza de Tejido Intermedio
	3.1
	1

	Pieza de Tejido Intermedio
	4.1
	1

	
	2.2
	7,8,9,10

	
	4.3
	1,2,3,4,5,6,7,8

	Pieza de Parques
	5. l
	1,2,3,4,5,6,7

	
	5.2.a
	1,2,5

	
	5.2.b
	1

	Pieza de Vivienda de Radicación
	6.1
	1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14

	
	6.2
	1

	
	6.3
	

	Pieza Barrio Consolidado
	7.1
	1 a 23, 25 a 27, 29 a 31

	Nudo Ferroviario
	8.1
	1,2,3


Las zonas graficadas en el Plano lámina Nº 10, que se describen a continuación, se definieron conforme a sus características de uso de suelo, subdivisión y edificación.  En lo que respecta a equipamiento, su especificación será correspondiente a la tipología descrita en el Artículo 17 de la presente Ordenanza.

Artículo 21

El presente Plan Seccional comprende las siguientes áreas atendiendo a su grado de consolidación:

Áreas consolidadas: Son aquellas áreas urbanas que cuentan con urbanización completa, entendiéndose por tal, la que ha capacitado al suelo para ser dividido y recibir edificación debidamente conectada a las redes de los servicios de utilidad pública.  Esta área corresponde principalmente a las zonas 7.1. y 6.3.

Áreas de renovación urbana: Son aquellas áreas urbanas constituidas que no se hallan consolidadas y que pueden ser transformadas en su carácter por la inclusión de nuevos programas sociales y económicos.

Estas áreas corresponden a las zonas: 1.1,1.2,1.3,1.4,1.5,3.1,4.1,4.3 y 6.4

Áreas de extensión urbana: Son aquellas áreas urbanas planificadas, externas a las áreas consolidadas, capaces de recibir el crecimiento en extensión previsto en la propuesta urbana para el área territorial que norma este Plan Seccional.

Estas áreas corresponden a las siguientes zonas 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 5.1, 5.2a, 5.2b, 6.1, 6.2 

Áreas especiales: Son aquellas áreas planificadas que en razón de su especial naturaleza, están destinadas a usos de suelo específicos y/o de restricciones de diverso grado en cuanto a los usos de suelo, urbanización y edificación.  Se incluyen en estas zonas las siguientes áreas de restricción:

a)
Zona 8.1.

b)
Protección de líneas de alta tensión y líneas férreas.

c)
Parque Borde Río Bío Bío

d)
Ductos de servicio: Protección área no construible en una franja de 8m al eje de la cañería de impulsión de Agua Potable y del emisario de alcantarillado.

Pieza de Parques

Zona 5.1.

Está destinada preferentemente a la ejecución de un parque de ribera como área de protección del borde del río con fines netamente recreativos.

Usos permitidos
:
Equipamiento cultural, de esparcimiento, comercio y hospedaje, y todo equipamiento complementario a un área verde. 

Usos Prohibidos
:
Todo otro uso no indicado precedentemente.

Antejardín
:
Obligatorio, mínimo 10m

Tipos de agrupamiento
:
Aislado

Altura máxima de edificación
:
Libre 

Tipología de edificación
:
Sólo edificios aislados, recorribles en todo su perímetro como objetos arquitectónicos insertos en un contexto determinado por el parque.

Para efectos de la norma de edificación aplicable a los terrenos que se recuperen al río se estará a lo dispuesto para la zona 2.1, normas que se aplicarán previo informe favorable de la Municipalidad y del MINVU.

